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.ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los señores Alcaides y 
ecretarlos reciban los números de 
tte BOLETÍN, dispondrán aue se 
-je un ejemplar en el sitio de costum-
re, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
urvar los BOLETINES coleccionado» 
ordenadamente, para su encuaderna-
ibn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de juzgado» 
municipales, a 0,40 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro pr.stai, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administraciót 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abr i l de 1859). 

Jefatura del Estado 
LEY de 9 de Marzo de 194-0 sobre 

abono de atrasos y obligaciones 
pendientes y transitorias procedentes 
de la etapa de guerra. 

L E Y de 9 Marzo de 19W sobre exen
ciones tributarias a los préstamos to
mados por las Corporaciones locales 
con motivo de liberación. 

Ministerio del Ejército 
ORDEN de 11 de Enero de 1940 sobre 

Revista Anual . ' 
i dmioistración ProTméial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Administraclóii Munic ipa l 
-fictos de Ayuntamientos, 

Administración de Justicia 
Licios de Juzgados. . , 

lelatura salo 
L E Y 

Las Leyes de regular ización y con-
J'ersión de Deudas púb l icas v las 
faenes del Ministerio de Hacienda 
ve v.einütrés de Sepliembre y seis de 
J 0Vlleinbre de m i l novecientos trein-
¡1? nileve in ic iaron el abono de las 
Aligaciones atrasadas a lo largo de 

ia guerra. Una parte de aquel pro

pósito no llegó a ser cumplido den
tro del Ejercicio de m i l novecientos 
treinta y nueve, por la brevedad de 
los plazos fijados. Además , las cita
da ss disposiciones no agotaron la 
materia, ya que otros atrasos de d i 
versa naturaleza quedaban fuera de 
su alcance. 

F i rme el Erar io en el propósi to de 
cancelar sus obligaciones, la presen
te Ley abarca débi tos anteriores al 
Movimiento, obligaciones de la etapa 
de guerra, y, aun otras que surg i rán 
durante el presente Eejercicio como 
consecuencia directa de la c a m p a ñ a , 
que n i deben entrar en el Presupues
to, para moderar inclinaciones a la 
perpe tuac ión , n i deben deformar la 
í i sonomia de la Ley económica or
dinaria, por cuanto que, durante la 
vigencia de ella, procede su desapa
r ic ión en t é rmino difíci lmente pre-
cisables al presente. 

Eá rapidez con que el propós i to 
debe cumplirse ha obligado a crear 
un procedimiento sumario, que per
mi t i rá actuar con la celeridad reque
rida por los anhelos de normali
zación. 

E n su virtud, 

DISPONGO: 
Art ículo primero. Se autoriza a 

los Departamentos Ministeriales para 
proceder durante el año m i l nove
cientos cuarenta al reconocimiento 
y l iqu idac ión de aquellas obliga 
clones del Estado que, no estando 
con t ra ídas ai cierre del Ejercicio 
económico de mi l novecientos trein

ta y nueve, se hallen comprendidas 
en algunos de los siguientes grudos: 

a) S u e l d o s o remuneraciones 
ún i ca s del personal de la Admin i s 
t rac ión del Estado, separado de sus 
cargos a que se refirió el a r t í cu lo 
cuarenta de la Ley de Presupuestos 
de veintinueve de Junio de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

b) Obligaciones anteriores al die
cinueve de Jul io de m i l novecientos 
treinta y seis dimanadas de los cré
ditos en vigor durante el pe r íodo 
comprendido entre dicha fecha y el 
primero de Enero del mismo a ñ o , 

c) Obligaciones causadas durante 
la guerra y bajo dominio nacional, 
O, con posterioridad al fin de la gue
rra y antes del treinta y uno de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y nueve, relativas al pago de alqui
leres, servicios, suministros, obras y 
adquisiciones de oro y plata. No 
obstante lo dispuesto en este apar
tado, el reconocimiento y l iquida
ción de las obligaciones, relativas i 
transportes de índole mili tar , reque
r i rán la ap robac ión del Consejo de 
Ministros. 

d) Obligaciones causadas duran
te la guerra bajo dominio nacional, 
o, con posterioridad al fin de la gue
rra y antes de treinta y uno de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y nueve, por razón de participacio
nes en ingresos del Estado, o de 
compromisos de éste en forma de 
subvenciones a caminos vecinales y 
obras de puertos, primas, ga ran t ía 
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de intereses u otras semejantes. E l 
reconocimiento y l iquidac ión d e 
estas obligaciones deberá ajustarse 
a las disposiciones que se dicten por 
vía reglamentaria en virtud del ar
tículo octavo de la presente Ley. 

e) Sueldos atrasados correspon
dientes a los funcionarios compren
didos en el Decreto de veinticinco de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
nueve. 

f) Derechos pasivos dejados de 
s a t i s f a c e r por ía Admin i s t r ac ión 
marxista. 
, g) Derechos pasivos reconocidos 
bajo dominio nacional, o después de 
la Victoria , correspondientes al pe
r íodo anterior a treinta y uno de 
Diciembre de m i l novecientostreinta 
y nueve. 

Art ículo segundo. Se atribuye a 
los Ministerios de que en la actuali
dad dependan los servicios, ajustán
dose a lo dispuesto en el ar t ículo 
anterior, el reconocimiento y l iqui
dac ión de los débitos que procedan 
de la real ización de obras y servicios 
comprendidos en el concepto «Paro 
Obrero», que const i tuía la Sección 
déc imonovena del Presupuesto del 
segundo semestre de m i l novecientos 
treinta y cinco. 

Art ículo tercero. E l Consejo de 
Ministros podrá , asimismo, facultar 
durante mi l novecientos cuarenta a 
cualquier Departamento Ministerial 
para que reconozca y l iquide obli
gaciones concretas del Estado, pos
teriores a primero de Enero de m i l 
novecientos treinta y seis y anterio
res al treinta y uno de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y nueve, 
q u e no estuvieren expresamente 
enumeradas en el ar t ículo primero. 

Art ículo cuarto. Serán obtenidas 
mediante el procedimiento que esta
blece el ar t ículo quinto de esta Ley. 

a) Las sumas necesarias para sa
tisfacer los devengos y gastos que 
ocasionen hasta su l i cénc iamien to 
durante m i l novecientos cuarenta la 
oficialidad, subalternos y tropa del 
Ejérci to, Mar ina y Aviación en exce
so sobre las plantillas que se figuren 
en el Presupuesto de este a ñ o . E l 
mismo procedimiento se ap l icará 
para cubrir los excesos de ganado,o 
de otros conceptos de dichos De
partamentos, debiendo ser extingui
dos los excesos en el transcurso del 
actual Ejercicio. 

b) Las sumas necesarias p a r a 
sostener, hasta su ext inción durante 
el presente año , los campos de con
cen t rac ión de prisioneros de guerra. 

Los precedentes apartados a) y b) 
en t r a r án en vigor tan pronto sean 
aprobados los Presupuestos militares 
p a r a m i l novecientos cuarenta, 
fijándose entonces por el Consejo de 
Ministros la cifra mensual m á x i m a 
que dichos apartados puedan alcan
zar. 

c) Previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, las sumas necesarias para 

satisfacer otros gastos derivados de 
la guerra, que, aun causándose du
rante mi l novecientos cuarenta, no 
se hayan de reproducir, presumible
mente, en ulteriores Ejercicios eco
nómicos . 

Art ículo quinto. Las obligaciones 
reconocidas y liquidadas en virtud 
de lo preceptuado en los ar t ículos 
primero, segundo y tercero de esta 
Ley, y las de igual naturaleza y con
dic ión que ya la hubieren sido antes 
y que no se hubieren con t ra ído en 
m i l novecientos treinta y nueve, co
mo t ambién las obligaciones com
prendidas en el a r t ícu lo anterior, se 
cifrarán mensualmente por los res-
Dectivos Departamentos Ministeria-
es en relaciones que remi t i r án al 

Ministerio de Hacienda con inclu
sión de l o s correspondientes expe
dientes, a fin de que, previa censura 
de la In tervención General, se forme, 
por la Dirección General del Tesoro, 
una propuesta clasificada de «Cré
ditos para atrasos y obligaciones 
peridientes y transitoriasprocedentes 
de la etapa de guerra», que se elevará 
a la ap robac ión del Consejo de M i 
nistros, al propio tiempo que la dis
t r ibución de fondos, y se cumpl i 
men ta r á al igual que ésta. 

Ar t ículo sexto. Siempre que esté 
favorablemente calificada la legít ima 
posesión de los t í tulos p o d r á n ser 
facturados, a partir de la fecha que 
reglamentariamente se d e t e r m i n e 
para su l iqu idac ión y pago, los cu
pones no satisfechos n i prescritos 
correspondientes a vencimientos an
teriores a primero de Ju l io de m i l 
novecientos treinta y ocho de las 
siguientes Deudas: 

—Deuda perpetua Interior cuatro 
poi ciento. 

—Deuda perpetua Exterior cuatro 
por ciento domici l iada en España . 

—Obligaciones del P lan Nacional 
de Cultura cuatro setenta y cinco 
por ciento. Emis ión de quince de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
seis. ' '•. 

—Obligaciones del Patronato Na
cional del Tur ismo cinco por ciento. 
Emis ión de quince de Enero de m i l 
novecientos veintinueve. 

Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para convertir el aval de las 
obligaciones de la Compañ ía Trasa
tlántica» en otro de las mismas ca
racter ís t icas , pero l imitado a intere
ses del /cinco por ciento anual con 
impuestos. Las obligaciones conver
tidas gozarán del derecho a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Asimismo, se autoriza al Ministro 
de Hacienda para satisfacer en el 
momento que juzgue oportuno, de 
acuerdo con el Ministerio de Indus 
tria y Comercio (Instituto Español de 
Moneda Extranjera), los cupones an
teriores a la fecha del t é rmino de la 
guerra, no satisfechos n i prescritos 
de las sigueníes Deudas: 

por —Consolidada Exterior tres 
ciento. 

—Perpetua Exterior cuatro por 
ciento, estampillada en poder de ex
tranjeros. 

Bonos oro cuatro por ciento, en 
poder de extranjeros. 

Art ículo sépt imo. Los pagos que 
se realicen en vií-tud de los créditos 
eutorizados por el Consejo de Minis
tros al amparo del ar t ículo quinto 
de esta Ley, y por consecuencia de 
resultas de ejercicios anteriores al 
de m i l novecientos cuarenta, se con
tab i l izarán en una cuenta especial, 
independiente de la General del Es
tado, se t i tulará: «Cuenta de airases 
y obligaciones pendientes y transi
torias procedentes de la etapa de 
guerra», \pi cual será rendida junto 
con la cuenta General de m i l nove 
cientos cuarenta. 

Los pagos a que se refiere el pá
rrafo anterior, se rea l izarán con car
go a las disponibilidades del Tesoro. 

L^s participaciones en ingresos o 
rentas del Estado cuyo pago ha sido 
ya realizado y las anticipaciones 
concedidas durente la guerra por el 
Tesoro para gastos de los Departa
mentos Ministeriales que se encuen
tren pendientes de formalización, 
Dodrán ser formalizadas en la cuen
ta a que este ar t ícu lo se refiere, 
siempre que, de modo previo, se 
otorgue por el Gobierno consigna
ción suficiente para ello al través 
del procedimiento a que se refiere 
el a r t í cu lo quinto de esta Ley. 

Art ículo octavo. Por el Ministerio 
de Hacienda se d ic t a rán las dispo-, 
siciones convenientes a la ejecución 
de lo dispuesto en los ar t ículos an
teriores. 

Queda autorizado el Ministro de 
Hacignda pará / l imitar el plazo en 
que los acreedores afectados por 
esta Ley puedan hacer valer su de
recho y para establecer en los casos 
que por disposición de carácter ge
neral se determine, como término 
de prescr ipción extintiva, el día pri
mero de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madr id , a nueve de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

L a honda pe r tu rbac ión producida 
por la guerra en el normal desen
volvimiento de las Haciendas loca
les, llevó al Gobierno a dictar los ya 
derogados Decretos de tres de Mayo 
y veintitrés de Junio de mi l nove
cientos treinta y ocho y cinco de 
Enero de mi l novecientos treinta y 
nueve, por los que se autorizaba a 
las Diputaciones y a los Ayunta
mientos a concertar operaciones de 
crédi to que solventaran las dilicu'-
tades surguidas en sus servicios de 
Tesorer ía , 

L a propia naturaleza de es tos 
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préstamos de urgencia, destinados a 
salvar una si tuación financiera difí
cil, provocada líbr la guerra, excluye 
toiia finalidad fie invers ión patrimo-
njal y aleja la idea de un posible 
rendimiento en el futuro. Faltando 
estas caracter ís t icas económicas , una 
evidente razón de justicia f i s c a l 
aconseja d e c l a r a r determinadas 
exenciones tributarias a favor de las 
operaciones de crédi to estipuladas 
al amparo de las disposiciones cita
das. 

En su virtud, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. Se d e c l a r a n 

exentos de los impuestos de Dere
chos Reales y Timbre los actos de 
constitución, renovac ión y prórroga 
de préstamos, incluso los pignorati
cios, y la modif icación y cancelac ión 
de los de este carácter , concertados 
o que hubiesen acordado concertar 
las Diputaciones p r o v i n c i a l e s y 
Ayuntamientos acogiéndosea las dis 
posiciones contenidas en los Decre
tos de tres de Mayo y veint i t rés de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
ocho y cinco de Enero de m i l nove
cientos treinta y nueve. 

Artículo segundo. Igualmente se 
declaran exentos de la c o n t r i b u c i ó n 
sobre las Utilidades de la riqueza, 
mobiliaría los intereses devengados 
por ios p rés tamos referidos en el 
artículo anterior. 

Artículo tercero. Por el Ministerio 
de Hacienda se d i c t a r án las dispo
siciones necesarias para el cumpl i 
miento de la presente Ley. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madr id a nueve de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

DIRECCION G E N E R A L D E R E -
C L U T A M I E N T O Y P E R S O N A L 

R E V I S T A A N U A L 
.Con el fin de regularizar la situa

ción militar de los españoles sujetos 
al servicio mili tar que se encuentren 
separados de filas, evi tándoles las 
molestias que la anormalidad- pasa
da pudiera ocasionarles, la revista 
anual correspondiente al presente 
ano, que determinan los ar t ícu los 36 
y siguientes del Reglamento para el 
reclutamiento v Reemplazo del Ejér-
cito 4e27 de Febrero de 1925, y el 
^t iculo 32 del Reglamento de Mov i -
uzacion de 7 de A b r i l de 1932, se 
Pasara en ios meses de Febrero, 
o á n o A b r i l p róximos , con suje-

on a las normas siguientes: 
* nmero. Están obligados a pa-

la revista anual todos los hom-
•,s Pertenecientes a los reemplazos 

los 1 19'^' anlbos inclusive, 3 
de ]qnrfenec,'entes a los reemplazos 

ydb v siguientes que, habiendo 

prestado servicio mili tar en el Ejér
cito Nacional , se encuentren en la 
actualidad separados de filas. 

Según io. L a presen tac ión para 
el acta de la revista anual h a b r á n 
de hacerla los interesados ante los 
Centros de Reclutamiento, Moviliza
ción y Reserva, Cajas de Recluta o 
Cuerpos activos que radiquen en la 
poblac ión de su residencia, y si no 
los hubiere, ante los Alcaldes, Co
mandantes de Puesto de la Guardia 
C i v i l o Carabineros', Parejas del Ser
vicio de Correr ía de estos Institutos, 
o Autoridades de Mar ina . 

Tercero. Los Jefes de los Orga
nismos encargados por el a r t ícu lo 
anterior de pasar la revista anual, | 
r emi t i r án en el raes de Mayo a los 
Centros de Reclutamiento, Movi l i za - _ 
ción y Reserva de la capital de su j $80100 PíOTOIM 
provincia, re lación nominal de los ' 
hombres revistados, con expresión 
del reemplazo a que pertenecen, 
A r m a o Cuerpo en que prestaron 
servicio, Regimiento u Organismo a 
que están afectos, especialidad de la 
ins t rucc ión mil i tar recibida, empleo 
obtenido en el Ejército, su profe
sión u oficio en la vida, la pob lac ión 
de su residencia y señas del domi
ci l io . 

Cuarto. Los que se encuentren 
detenidos o sufriendo condena en 
toda clase de Establecimientos Peni
tenciarios, así como en Campos de 
Concen t rac ión y en Batallones de 
Trabajadores, pa sa r án la revista 
ante los Directores o Jefes de los 
mismos, los que h a b r á n de remitir 
a los Centros de Movilización de las 
provincias respectivas, los datos que 
se citan anteriormente, que después 
serán enviados por éstos a los Cen
tros de Movil ización en cuya demar
cac ión ten ían los reclusos o deteni
dos su residencia habitual. 

Quinto. Los españoles autoriza 
dos para residir en el extranjero, 
pasa rán la revista anual ante las 
Autoridades Consulares, que remiti
rán los datos de referencia a los Gen-
tros de Movilización en cuya pro
vincia res id ían habitualmente los 
revistados, o, en su defecto, en la 
que fueron alistados. 

Sexto. Q u e d a r á n exentos de la 
sanc ión en que hubieran podido in
curr i r por haber dejado de cumpl i r 
esta obl igación en años anteriores, 
los individuos que se presenten en 
el plazo indicado a pasar la revista 
anual del presente año . Terminado 
dicho plazo sin haberlo efectuado, 
q u e d a r á n sujetos a la sanc ión que 
les corresponda, con arreglo a lo 
preceptuado en el a r t ícu lo 42 del v i 
gente Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci to. 

Sépt imo. Siendo la revista anual 
un acto para comprobar la existen
cia y residencia de los sujetos al ser
vicio militar, les será pasada a todos 
cuantos se presenten a cumpl i r esta 
Orden, aun cuando no la hubieran 

pasado en años anteriores, sin exi
girles para ello dato alguno relacio
nado con su clasificación personal 
en re lac ión con la Causa Nac iona l , 
ano t ándo le haber pasado la revista 
en su carti l la mil i tar o documento 
mil i tar que tengan en su poder, y si 
carecieran de ellos, se Ies en t regará 
una octavilla en que se acredite ha
ber pasado la revista anual. 

Madr id , 17 de Enero de 1940. 
V A R E L A 

MiíBlstraiíÉ proTínsial 

ttaslecimlentos 
j Impones 

Precios de carnes y despojos de 
ganado vacuno, de acuerdo con la 
Orden del Ministerio de Agricul tura 
de 18 del corriente y la complemen
taria del Ministerio de Industria y 
Comercio del 25 del mismo mes. 
Ganado vacuno mayor 

(kilo-canal) 3,57 pts. 
Idem idem menor ( ídem 

idem) 4/74 » 

P R E C I O S E N TABLAJERÍA 
Vacuno rhayor: 
Clase extra, solomillo y 

r íñones P t s ' ^ 0 
Idem 1.a Tapa, cadera, 

redondel, contra, lo
mo bajo y alto, babi-
11a, agujas, espalda y 
pez , 6,00 » » 

Idéra 2.av Carne magra, 
morci l lo , l lana y baja
da de pecho, brazos y 
morci l lo 4,50 » » 

Idem 3.a Pescuezo, pe
cho, rabo y falda 3,35 » » 

Sebo . . . . . 2,90 » » 
Hueso blanco 0,95 » » 
C Vacuno menor: 
Clase extra, solomillo y 

r í ñ o n e s . 9,80 » » 
Idem 1.a L o m o alto y 

bajo, cadera y babil la , 
tapa y contra espaldi
l la , aguja sin hueso... 

Idem 2.a Morci l lo , falda 
pescuezo y rabo 5,50 » 

Sebo 

6,85 » » 

2,95 
Hueso blanco 1,00 » » 
Despojos: 

a) Para reses bovinas, noventa 
cén t imos por cada k i lo de peso en 
canal. 

b) Para reses ovinas y caprinas, 
setenta y cinco cén t imos p o r l d l o de 
peso en canal. 
Cueros: 

a) Cueros de 18 a. 30 kgs., el 15 
por 100, sobre su actual valor. 


